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DF. LA ' 

1\1:ESA DEL -EDITOR 

En nuestro número anterior dijimos algunas palabras sobre la 
M~moria del Ministerio de -Justicia, Culto é Instruccion Pública, • 
~orrespondiente á este· año, presentada al H. Congreso por el Mi
nistro del ramo Dr. D. Onésimo Leguizamon, y . aun transcribimos 
algunas pájinas que; Henen<un interés :palpitante~ :por los propósitos 
que envuelven. 

_ Co~o- lo prometimp~. ~n,-~ó-~?e~,. v~l~~ipos _ahora sobre este libro, 
contrayéndonos espeéiaJqi'eii

1té' ác::lá ··¡ñ'sft~ccióii·;pública, que es tam-
bien· Jo· que'.:in'as,:novedaq .é-· inter~s~ ofrece~ 

El testo, ó sea la esposicion del Ministro, consta .de 144 pájinas; 
lo -qu~ constituye ,por,•sÍ·:solo :tln··libro.:; ; . ! 

Las p_rimeras-:·:10: pájinas :est<1.n,: d~djc_adas: ~ .diversas,é ü1t~resantes 
observacio.nes sobre la Justicia Federal, esta importante institucion 

I . 

que ·constituye. ·JJno :d~ los- ma.s sólidos fundamentos :d.e : nuestra. ·na-
cionalidad . .y. del bienestar .$QCiál y _pol_ítico~ 
--: ;:-Siguen.: 14., pájin~s .mas.· ded,icadll,s ~l-ramo del Culto:,; ~~ndose una 
~dea. Jo,,mas-. completa, .posible de •.todo. lo ocurrido -en ~l P.:_eríodo. de 
que .s~ ocupa, •Y .que,Jenga' atinjencia, cop. fas relaciones establecidas 
.por . .Iá 'Constitucion entre.la Iglesia: y-el Estado'; ,tratán:dos.e las cues-
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tiones con mas criterio ei'evado y Hberal, como pocas veces se ha 
hecho entro nosotros. 

A la lnstruccion Pública bajo todas sus faces estan consagradas 
ciento, nueve pt\iinas, que conlionen,cuantos detalles se puede reunir 
sobre esta 1nateria, dada la iniperfeccion ~e nuestros medios, y la 
discusion de las diferentes cuestiones· que se relacionan con el me
joramiento de las condiciones de la inslruccion pública. 

Las ~46. pájinas que sigue~, - constando todo el tomo de 976 pá
jinas., - contienen ·el presupuesto para ·el año de 1876, una labia 
cronológica de los principales· actos de este departamento del go
bierno general y los inforrr_1es de las dependencias de ese Ministerio, 
y el testo de las mas importantes disposiciones administrativas. 

La manera rle dar una .. exacta. idea del trabajo del Sr. Ministro 
sobre la instruccion • pública es : transcribirlo • íRtegro, reservándonos 
para los números siguientes. hacer algunas observaciones sobre él, 
cuando ya nuestros lectores lo conozcan. Le damos pues un lugar 
preferente. 

INST:R'.UCCION·· PÚBLICA • 

1.:·. . . . ' . ; .. 

. CONS.IDERACIONES, JENERALES 

Voy á ocupar vuestra atencion, con el asunto mas interesante de 
cuantos he tratado. 

l\'li tarea no tiene nada de ·orijinal, porque nada . nuevo puedo 
presentaros en los pocos meses que llevo al· frente de este .Mi-

nisterio. 
Por otra parte,· la Administracion anterior fué ~readora y fecunda 

en lo concerniente á este ramo. Su huella queda señalada con luz 
viva en )as plijinas do nuestro progreso intelectual. Catorce gran
des colegio's, dos escuelas Normales, tres escuelas de: Agronomía Y 
sus granjas modelo,,· <los escuelas de Minería, • una Academia de 
Ciencias, un Observatorio Astronómico y ciento cuarenta Bibliotecas 
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p9_puh1res, .sin, contar otros poderos.os impulsos~.-• sQn ya. ~itu,~s so-
. ' . . . ' 

br~dos. para hacer en nu~stros- tiempos la gloria de ·una.; Adminis-
tracion de, seis años. , . 

M_e complazco en reconocerlo,. por mas que mi· lealtad ponga de 
r~lieve la magnitud de: la obra que me to'ca continuar, y el esfuerzo. 
supre·mo 'que. necesito -hacer .. _ para ·aumentarla._ 

Afortunadamente,, el probl_ema _de la instrucciqn • pública- está 
resuelto.,.• 

Su bondad 
_ Hippeau (1), 
libre·.· · · .· 

es un axioma, desde que se .la'. •mirá, se~un dice 
como. condicion esencial á la existencia, ,de:.un p-uablo 

' ' ' 

Las naciones mas abatidas por viejas dolencias :sociales, olvidan 
sus dolores. para -:buscar· en Ja 'instruccion . dé .s?s.: ,gen·eraci:ones 
nuevas. la,, savia • salvadora del' ·árbol añoso. • 
·• .·, «-Es .necesario · que · _el Estado recupere en_. poder •• irrtélectual -· lo 
qüe ha·:perd-ido· _:en fuerza ;,física )) , _ decia , á principios de: ·este siglo 
et soberáno: :vencido de -la·_que '..es· hoy la primera nación 1üilitar 
del m~ndo. ( 2) · '··, -
• .Su palabra teriia el _p'o.der: deJa intµicion.: Medto siglo :mas tarde, 
ese puebJo edu:cado ha" podid~ pedir -:cuenta_: de sus -agta'vios:: de 
siglos. . 

Un distinguido autor moderno (3) comienza su interesante libro. 
con :"la :siguiente. re:vista: ' ' ;: ' 
• • « Hace. algunos añós, que 'el Ministro de Instruccfon· Pública en 
Francia Mr .. Duruy, · es puso • eón: 1a~dable 'osadía._· la -situacion' de la 
én~eñanza en, 'este. país, ··proclamando·_. la. ri~cesi;dad. de ·•pr9funda'.s 
reformas·. ·-tos ,acontecimientos de 1870:y t87t, ·han venido á darle 
la 'razon. • J> ( 4) • • ' • : . , 

. . :··,•, ; .,., '.· ·: ' ·, ' . . ''. : 'I'· ',. '' ., . ·_ .- • 

( 1) L', In~tructio~ Publique en Allemagrie -1873: . . . • , ,· 
(2} Breal. L'Instruction Publique en F·rance--1872; 
_( 3 ~ E7 Laveleye. L' lh~trúctióit' ·au· Peuple-' :1872. . 
(4) _A M~: Diúuys.e debe el ·haber creado friera dé la inst,ruccion dds·'ica, 

la ·enseña_nza Secundaria especiaL • , •. . . . , • '. _ , . 
Ep el dia,. }a reforma_ ~e la enseñanz~ _ tie~e. por campeones infatigables 

á Mr. Breal y á Mr .. J. S1mon, cuyo último hbro sobre, este .asunto .acaba 
d~ apar~ce~: , « La réforme: de. l'enseignement secondaire ».-: _1874~ • ·; ' 
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_ << En· Ítalia; los hombres de Estado, están· convencidos de lo que 
hay ·qúe· hacer para sustraer la Penísula-de la ignorancia secular· que 
pesa sobre sus poblaciones intelijentes, y cada año· nuevos pro
yectos se 'presentán al Parlament!>. •. ( 1) 

« La· Iúglaterra humillada y descontenta del lento . progreso de sus 
escuelas,. acaba de confeccionar· por una ley reciente, un réjimcn 
evidentemente poco • eficáz; ( 2) . 

« ,El Portugal ensaya un sistema nuevo, introduciendo principios 
conformes á las ideas modernas. · • 

• « La ·Rusia, -·eri : medio de sus dificultades -políticas y sociales, 
encuentra tiempo . para abordar la cuestion de la enseñanza, y 
p'repara importantes. :mejoras~ • 

«·En , Holanda y Béljica:, el problema· de la educacion, bandera 
de guerra para los partidos, no deja de· ocupar la atencion-pública. 

· « Los ,Estados, Unidos des pues <le su última guerra civil, han 
comprendido mejor aun • la ne·cesidad· de la instruccion universal, 
aumentando·. en proporciones : desconocidas los sacrificios de dinero 
consagrados á este objeto. 

« En .. fin,; 1efr la,; Austr:alia y .en el Canadá, en el Brasil y en 
Chile (-3)~· pueblos: di ·oríjen latino y: pueblos .de oríjen anglo-sajon, 
se han puesto seriamente á la· obra. " 

,' J ·,_:._. 1.: ; 

( 1) En 1872, el Parlamento italiano dictó: una, ley asimilando las 
Universidades, de . Roma y _Pádua á, las demas de. Italia, discusion que 
motivó el que se, pi_diese en pleno parl_arnento a_l ~linistro. Corren ti, pre-. 
sentar un • proyecto Jeileral sobre estudios super10res, y el que su suce
sor ScialqJa , propusiese la reforma de la ~ducacion secund~ria, no reali-

d 
. . . . . ' ' . . . . .. ·.· . ' za a aun. • · • 

• En 26 de' Enero de 1813, eP:Parlarriento dictó 'tambien por una gran 
mayoría, la_ ley supr1miendo las facultades de Teolojía en las Univer.-
sidades de Italia. · • 

( 2) El Parlamento. Inglés dictó. en 9 de Agosto de 1870, su importante 
Jey sobre educacion elemental, cuyo espíritu dominante es secularizar la 
enseñanza, hacerla gratuita y ·obligatoria; En fi de Agosto de 1873; el 
Parlamento ha • complementado la primera ley. principalmente sobre la 
parte en que establece la enseñanza. obligatoria . 

. ¡ 3) Pendía de las Cámaras, segun la ultima memoria del Ministro 
de 'Instruccion Pública, la le y sobre Instruccion jeneral, ramo en que 
el. Presidente ejerce un patronato legaL • • . 

• Además,· se puede. agregar que en 1870 el Austria dictó su Código de 
Educacion, ·que se reputa el prihrnro de la Europa; que el mismo aüo el 
Sqltan qe Turquia estableció la ~nstruc9io11 obligatoria en sus Estados; 
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En esta .estensa ~evista no figura aun • la República Argentina 
La . noticia de nuestros esfuerzos en pro de la educacion, no ha 
atravesado toda~fa los mares. 

¡ Cuánto . cuesta. tomar . un asiento en·. el Senáculo del progreso 
humano! 

¿ Qué hacer para conseguirlo_? . 
Perseverar 'en_--la • tarea ; poner á contribucion todo, para educar 

al.pueblo. •, Hasta nuestros vicios sociales, la montonera. y el caudi
llaje,· debieran· ser castigados. con multas ·,aplicables á la educacion, 
como aquel célebre ministro de Portugal . castigaba la embriaguez, 
con multas a favor: de las escuel~s . á fin de que el vicio mismo 
pagase el reme9-io que debia. estirparlo~ ( 1) : ;· • . 
. - Despues de • estas breves ~o_nsidera.ciones., pa.so á daros cuenta de 
cuanto. concierne á la lnstruccion. Pública, dividiendo la esposicion 
para 1nayor. claridad, en tres . gr:mdes títulos : ed,ucaciori com.un, 
educacion sec1.,indaria y educacion superior ó científica. 

•• •. TITULO .1 °. 

Eduefteion Vomün • 

. ESCUELAS 

La educaciori comun comprende en ··su maiyor • la\itud la ense
ñanz~ elemental del hombre, su iniciacion en los secretos • de la 

,• . ) . 
:vida intelectual y moral. . , • 1. • . 

La ~area • de educar ·al 'pú·eblo esta ·encorriendáda· por· nuestras 
instituciones solidariamente á ·todo's; al individuo como al mumc1-
pio, á la Pro~incia como á la. Nacion. 

que en 19 de Octubre de 1875 la Sui~a dictó su última :}ey sobr,e Instruc
cio':r:1 Pública ; que en 26 dé ·Abril· de 1873 la Sajonia promulgó su 
Código•. de Educacion, uno de los. mas· completos que posee· .la Europa, 
y en fin, que ha,sta en la China se hallan ·establecidos y prosperan desde 
'hace cuatro años los estudios universitarios, bajo la hábil direccion de 
.sábios europeos, y que, segun .la as.everacion. de .l\'~r .. · Prosscr, en el par
lamento de Washington, la instruccion primaria es· tan jeneral en el 
Celeste Imperio, que de los chinos llegados á California, raro es el que 
no sepa leer y escribir su nombre. 

( 1 ) • K. de Laveleye - 1872. 
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• Prégunlar·; {i' quien cort1espo11<1e: • la 1iniciátiva,. es , ·Suponer que al-
guien tierte:el' derc'cl10 de:·quodar ospoctudo~· frío ante la,escena d·e 
la ignorancia y del envilecimiont.o <¡Ho • os1 au; fruto_-
• La educaciolt' • corrospo1\clo á , t'ótlós; !l', cada· -uno. on su esfera y 

con sus medios. Es un deber moral,· conduconte á un fin social 
que es el perfeccionamiento del hombre .. 

Es· por· ·esto·. felizmente:, •que, ai pasar.· p·or delante· 'de una escuela 
nadie se, det~en·e ya· ·á preguntar quien ita ha: fundado, sinó. cuántas 
existen en el distrito, • qué se·, enseña, ·eni::ellas, cuántos alumnos 
)as· frecuentall. 

La' estadística ha prescindÍdo. ·por :todas:: partes;· de . la cuestion ju
rídica, para formular , sus obserlvttbiones; eh números~ · 

E-n • Ja ·nepublica, : sin embargo/ 1el ramo •de· fa -:educacion • elemen
tal¡ esta. hasta hoy éa~i esclu'sivamente· :'á :·: ·cargo . de los. poderes. lo
cales y de \los. individuos, 'cotn'o! mas·'. e.tF contacto·:; con·. la masa 
educable: Ja: familia'/ él niiíó' 

El Gobierno Nacional coopera entre tanto al desarrollo de la 
educacion primaria, por medi'o 1dé'.!cüantiosas subvenciones, por la 
distribucion de libros, útiles, _y mo.delos;., y.,. por el nombramiento 

:•)•··~· 1,',¡, •,, '7"• -~' ., ,•· •"\,./ ··1: ') 

de inspectores que recorrer1 fa•' Repú.blica, ·e.s'timulan~o la enseñanza, 
haciendo indicaciones útiles,-.-d~s.pértando las facultades algunas 
veces ador1µeciq.as1µeJos y~c~11da#os. y. d.~)0~

1 
g~bier~os,;y .formando 

la estadística. 
Aunque hemos recorrido mucho camino .. en 1 ~l cort<? periodo. de 

solo veinte y tres , aií.o~ de libert~d, y ; organizacion . na~i9nal .que he
mos atravesa~o, nuestra. educaciOll· . primafiél· est~. muy distante 
de alcanzar á un rango sat~sfac~o.rio.: 

Se echa de menos un impulso homojéneo, una ley comun, un 
pla11 ~uperior. . • 

. . ¡ 1 

Hay todavía nociones que andan flotando en el espacio, como 
ciertos Hquenes, síu adherirse ni do~arrollar su focundidad. 

Piense; que es llegado el m.omcnto do dictar el plan .de instruccion 
general de que habla Ja Constítucion ( 1 ), fijando puntos tan im
portantes como los que ''ºY á indicar. • 

( l ) .,\.rt. 67, atribucion 16. 
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La educacion · obligatoria no existe . todavía como • (un sistema 
uniforme en toda la República\ y : debiera hallarse ya arraigada. 

No es posible sustraerse á la accion <le ciertas corrientes. Des
pues qué los pueblos de razas civilizadas· han reconocido que debe 
imponerse la educacion, es inútil examinar las objeciones; que se 
hacen á no1nbre de la libertad·:individuaFy .. de la: libertad de la 
enseñanza.; . . ,. 1 • .• 

El célebre reformador de Alemania, planteó audazmente la cues
tion de la enseñanza· obligatoria, al¡comenzar. el ~iglo diez•:Y seis
«: Mi opinion :es, decia,; que la :autoridad debe opUgar á'los: padres 
á enviar •sus hijos á la-• .e8cuela. -Si ella puede ,,obligar á los· ciu
dadanos • á tomar la .. lanza y. el arcabuz para -hacer la. ·guerra,. :con 
mayor razon ·. puede .obligarlos á enviar -sus .. hijos: á_ • la esétiela, 
porque se trata e de una guerra mas;, terrible aun, } la que . ejendra 
la ignorancia .. )) . (A) : : : :,, . ,. 

Despues. de tres siglos::y medio, aun• .s'e ;repite: .el .argu~_ento de 
una manera victoriosa,'. ,porque la esperiencia ,:ha-: demostrado. su 
eficacia~ , . :• 

<<..¿ Podria: el Estado dice- Mr; Laveleye (2)\imponer • aLc~udadano 
el continjente ,de sangre, .y no ·tendria ,derechó,:,para imponerle ... la 
bienhechora conscripcion de la civilizacion , y de las luces 1 ¿ Seria 

lejítimo imponer. el ::cuartel, mientras que fuese inicuo · imponer 
la escuela? >) 

Estos razonamientos tienen :hoy en su apoyo ·la práctica <le todas 
las naciones· de Europa; á. escep·cion de la Rusia, la, Holanda, la 

España y la • Italia, y de muchas de América~ . 

Los pueblos , que reposan sobre la· fuerza del sufrajio, necesitan 

mas que otro alguno la , aplicacion del -sistema obligatorio. 

<, Yo, no conozco dice Henry. Bernard (3)~ otro medio de concluir 

con el salvajismo de .este futuro ejército de electores, cuya igno
rancia, puede• amenazar nuestra organizucion social y política, sinó 

( i.) Monnier .. L' Instructíon Pop~lafre en. Allemag!1e, en Suisse et dans 
les pays· Escand1naves. -Ilreol. L In~truct10n Publique en France, 1872. 

• 0 ' T.' Tnstruction du peuple-1872 . 
.1;.. l,'ct,:irlos Unidos, 1840. 
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Jiclar una ley general que oblig11c á los niíios á frccucnlar la 
escuela y recibir una )mona oducaciou moral. J> 

La cd11c:1ci11n nhlig:ifnria s11¡io11e 11al.11rnlmont.c la cxist.cncia rlc 
un n1ímcro proporcionado de oseuola8 {L la juvcnl.11d ineducada de 
rada di~lritn. 

L:1 r,lucacion como sistema, reclama la neccsariamer,t.e la ,;xÍ3-

lcntia de una renta fija y propia para constituir el fondo de 
r.scnclas, Sclwol fttnd. 

Los pueblos que mas han penetrado en la índole de la c<l uca
cion, han comprendido que, la única manera de convertirla en 
derecho inalienable, como la vida, la libertad y la propiedad, es 
ponerla á cubierto de los grandes males que azotan los intereses 
políticos ó adminislrativos de los gobiernos. 

Los Estados Unidos nos dan de ello el ejemplo. 
<( Para cubrir los gastos de la instruccion primaria, dice Lava

lcye (1), convendria establecer un impuesto escolar sobre todo el 
capit.a) rnobiliario y raíz existente en el 1nunicipio, como se hace 
cu todos los Estados de la Un ion Americana. Nada mas justo que 
este im1rncf.t.o, porque la instruecion dada al pueblo es la garan
tla de la propiedad. Se ha observado en América que los bienes 
tienen mas ,1alor en los alrededores de una buena escuela. La 
iutclijcnci3, en efecto, es lo que hace productivo el trabajo au
mc111audo el rJdito del capital. 

Cit1ré aun otra respetable autoridad. 
¿. De dónde proriene el school /uud ?, pregunta Mr. Hippeau re

cie11te111e11te. examinando esta cuestion. « Del impuesto pagado ptir 

tud1.ts lus habilautes en proporcion á su renta; pero como estti 

i1t1¡H11:do 110 alcanza sinó á los que algo poseen, las escuolas qttt' 
ru ~1p~rie11ria so11 ¡-{'l':.tlt.1ilas para todos, no lo son t'I\ 1·ealidall sinó 
para lü~ ¡1ubr1.·s ti ...••..••••••.•••.•.•.....•.•.............. 

t El esta!Jleriwir•11tü ,in u11 foutlo tlu OHnwlns producto de i111-

pueElus lucale~. ::e cuusidera eu Estatlos U11itlos como el medio 
mas ~eguro y liberal i1 la Yez. . . . Siendo la instruccion pública 
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una' de las primeras· n'ecesidades sociales, nadie ,puede estar dis
pensado de . contribuir directamente á • ella. » ( 1 ) 

La secularizacion de la enseñanza, se presenta tambien como 
un problema resuelto en • nuestros dias . 
. • Propiamente, solo para, los pueblos católicos el asunto tiene no

vedad. La Inglaterra misma tan subordinada á la influencia de la 
iglesia anglicana en materia· de educacion, rompió hace cinco años 
con el pasado para .decretar la,' mas radical secu]arizacion de las 
escuelas.: . • 

No· por eso han demolido sus históricos estahlecimientos de Eton y 
Arrow, donde los 'hijos de la nobleza de Inglaterra, recibian una .edu
cacion clásica y viril, segun la espresion de Montalembert, bajo la di-:
réccion ·de· algunós miembros eminentes del clero anglicano. (2) 

Nada de eso. El pueblo inglés reforma conservando; jamás demo"'.' 
liendo. 

La trascripcion de un artículo de su última ley sobre educacion ele
mental justificará-sin embargo, hasta qué punto su reforma es radical 
en este sentido. 

' « Ari. 7°. A ningún nfño podrá· serle· impuesta como condicion para 
. admitirlo en una escuela pítbUcd eleniental, • el que asi~ta ó se abstenga 
<fe asistirá la escuela dominical.» • 

«Ningu·n • afumno podrá: ser obligado á asistir á una ceremonia reli
• giosa; dentfO 6 fuera de la escuela, sin consentimiento de s~s padres.:,, 

, ((El tiempo 'tlestinadÜ ei1 la é'scuela á un ejercicio religioso ó:instruc
cion religiosa, debe.ser, ó al principio ó al fin de las clases.» 

« Tod.o alumno p·u.ede • se;r stist.raido p.or sus padres á la práctica ó 

instruccion religiosade la escuel'á., siü perder por el10 ningüna de las 
otras ventajas de la escuela. :, • , 

<! T~da escuela 'estará a biert~ en· todo tiempo á los insp~ectores de Sá 
MageÚád, los ·cuales se ahsten_d~án· de toda inspeccion relativa .á la ins~ 
trucdorÍ reÚji,osa, y no podran examinar á ningun alumno sobre punt~ 
ó libro religioso.· (3) • • ' 

',; ' ' 

(1) L' Instruction ,publique en Halie -1875. 
(.2) -De 'l'avenü poHtique de l'Angleterre-, 1865., • 
(3_) Ley de·9 de Agosto de 1870. Annuaire de Législation Etrangére -

1872. • • 
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· •. El paso dado por -la Inglaterra, es la base del sistema educacional de 
lós Estados Unidos y· de muchas naciones de Europa. La Italia misma 
lucha en este momento por secularizar completamente su enseñanza. 

Prescindiendo de que todo hombre debe· tener una religíon, y de 
que cada una quiere ens·eñarla á sus ,hijos,: la escuela pública, costeada 
con la renta de hombres de· diversas religiones, no puede servir para 
enseñar una ·esclusivamente, sinó con el consentimiento de los padres. 

Los pueblos que como el nuestro, viven de la inmigracion europea 
perteneciente á diversas comuniones, necesitan prestar atencion espe-
cial á este asunto.: • -

• La division y clasificacion de la enseñanza elemental es tambien una 
necesidad sentida .. · . . 

_La esperiencia ha demostrado que con ~lla se ahorra tiempo y se 
gasta mas útilmente .el que se emplea. 

Nuestra enseñanza-primaria sigue tÓdavia el método primitivo, si es 
que lo hubo aJguna ve_z.'Una ley general de.educacion podria dar bases 
uniformes, que. co.municar.ian -homojeneidad al impulso y -eficacia al 
propósito. 

E_l puebÍo Norte-Ameri~ano merece ser. consultado esclusívamente en 
esta parte. Sus escuelas graduad~s (PrinJ,ary School, Secundary School 
y Hig h School) atestiguan las ventajas_ de la divisio.n de la enseñanza, 
que como la division del trabajo, Ulpltiplica y perfec~iona la produccion. 

Creo inútil detenerme en_ examinar los p9rmenores de este gran sis
tema, descrito admirablemente por Ho.racio M;ann, _ por Wickersham, 
por Hippeau y _por muchos otros. _ . - . , _ _ _. _ • 

Basta á mi propósito, recorrlaros_ que nuestr_a e_ducacion primaria 
carece en toda la República de un sistema conocido'; que solo algunas 
Provincias, como las de Catamarca, San Luis, San Juan, Corrientes, 
Entre Ríos, Mendoza y recientemente Santa ·Fé, han uniformado por 
leyes especiales sus sistemas de educacion; y en fin, que la enseñanza 
en general y especialmente la dada por los particulare·s,_ carece comple
tamente de inspeccion ollcial, de método y de prog~amas, tan necesarios 
al fin pro.puesto, que es el cultivo de las facultades del pueblo. (1) 

(1) Al imprimirse ya este Iihro, veo que el Gobierno de Buenos Aires, 
que trazó en su último Mensaje un bosquejo lastimoso del estado de la edu
cacion p_ú~lica_, ha decretado. Ja creacion ; de cator~e escuelas gradµadas. 
Es una m1ciat1va laudable, d1gna de mens10n especial. . • 
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. ::Por tudas : partes ,vénse :multiplicar· diariamente '. las . escuelas. 
Un o~servador ·superficial diria lleno de contento :-<!bien, aquí se 

siembrá en abundancia>> un. observador juicioso, dirá :-<s: .¡ qué lásti
ma! cuanta buena semilla arrojada·al acaso.•> • 

Tal es nuestra· historia· eil. mate~ia,_de escuelas: primarfas. 
No ·quiero abandonar este punto, sin hablaros de la enseñanza de 

la.mujer, aunque .. pudiera dejarla comprendida en lo dicho de la en
señanza del hombr~~ .. • • 

Pero el asunto ~erece para mi ~na atencion preferente. , 
Tratándose de la educacion . del. pueblo, la . mujer debe ser recor

dada en primer término en nuestros días. 
· Si el cristianismo la s_acó de su con'dicion de esclava, :la civilizacion 

• la ha elevado al rango de maestra del hombre.: Es así, como el :ade-: 
lanto o el atraso de lo~ pueblos puede. ~edirse. en el dia por el mayor 
ó menor nivel intelectual de la mujer ... AllLdonde .ella· dirije el:· co
razon d~ la niñez, _es seguro encontr~r el pueblo .c.ristiano, ,virtuoso: y 
amigo del progreso; allí donde la mujer.es un ajente estraño-á-la.edu
cacion, no sorpr.enderia hallar, como en las ciudades del. Oriente,. un 
pueblo sin conciencia, ni de su fuerza física, ni de su capacidad moral 
para al bien. ' 

Mucho puede esperarse afortuI1adamente de nuestro ·país, donde so
ciedades dé'damas distingui'das tienen en Buenos' 'Aires y en otras mu-

\ 

chas otras ciudades det In.ter.~or,-,á, SR c~rso, la. ~tencion de escuelas, 
de hospitales y de establecimientos filantrópicos. 

A pesar de esto,:. mucho nos quedá que: hacer para: dar-á· la '.mujer· ar
gentina, el lugar que tiene en Estados Unidos la mujer.americana. 

Sobre cien institutores, setenta son mujeres. • Su obra mas noble, 
es sin duda, la educacion de aquella gran República, cuyas instituciones 
nos sirven de modelo/ . : • • 

La Europa mismá reacciona tambien sobre este punto. 
La Alemania y la Rusia comienzan cori gran empeño·~ preocupars~ 

de·la educacion de la mujer. La Italia sobre todo, en breve dará-ma
yor número de maestras de que inslitulores. 

((Italia.tiene mucha razon, dice un distinguido autor citado( 1} en 
1 

(1) é. Hippeau, L'Instruction Publique en Italie. 1875. 
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atribuir una importancia-capital á la mujer, -eri • la educacion popular. 
En efecto, el ·medio mas. seguro de, vencer la ·ignorancia, e~ penetrar 
con la madre en el corazon de la familia: ....... Su palabra y sus lec-
ciones no son s910 instrumentos de cultura, son la luz de la inteligen
cia. Bajo esta influencia,sagrada, el espíritu se elev~ y las pasiones 
se calman. » 

Nosotros debemos imitar este ejemplo cuanto ·ántes, creando escue
las normales de mujeres y cuidando las elementales que ya existen. 

El Ministerio lanzó •ya esta idea en J\bril último, segun se vé por la 
circular que se registra en otra-parte~ Con vuestro concurso puede ha
cerla práctica en breve. 

Cuando no ·fue·sen suficientes-las· consideraciones enunciadas., para 
fomentar la educacion de la mujer, •-su mision social seria siempre un 
objeto de preferente solicitud para un gobierno civilizado. « Sin !iaber 
inventado ni el álgebra; ni'el telescópio; dice de Maistre, las mujeres 
hacen cosas mas. grandes aú'n; .formall' sobre sus-rodillas un hombre 
honrado y una: mujer honrada.)): .• • 

La mujer viene· á ser así, ·un·'objeto· y. un inst~urriento indispensable 
en un hueri .sistem~ de educa~ion:.pública .. 

· Os he dicho: en otra parte,. que el Ministerio,: respetando. siempre la 
iniciativa local por no amortiguarla, coadyuva,siri embargo, de una_ ma
nera poderosa, al foinento de la educacion. comun. 

La ley rle su!.lvenciones . que el Honorable, Congreso· dictó en 25 de 
Setiembre de 1871, y la partida que anualmente· consigna la ley del 
Presupuesto para el fomento de la educacion, satisfacen. plenamente el 
pensamiento que se. tuvo en vista. 

Esa ley está en víjencia desde 1873, parn aquellas provincias, que 
por un acto esplícito se han acojido á su _espíritu protector. 

Buenos Aires y Córdoba son las únicas. que no lo han hecho aun. 
El Ministerio renueva anualmente la Comision encargada de admi

nistrar la referida ley. 
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El informe de la que terminó su cometido en Enero, corre en los 
anexos. 

La Comision actual; c~mpuesta de cimladanos progresistas, revela 
un propós.µo firme en impulsar con id~as elevadas él importante. ramo· 
que tiene á su cargo. 

En los anexos relativos se encuentra un pliego de instrucciones que 
ella dió en Febrero de este año,.al Inspector D. Pablo Groussac comi
sionado por el Gobierno para visitar cinco provincias de la República, 
donde la educacion comuil parecia: aletargada, mientras que el Ins~ 
pector de Colegios recorría otra seccion importante del país, desem"'." 
peñando gratuitarr:iente el mismo encargo. 

El resultado de ambas comisiones ha sido muy provechoso,. oLte
niéndose datos muy minuciosos sobre la estadística escolar, del que otro 
de modo habria sido imposible organizar ni medianamente, este año.·;. 

Para facilitar .á las· provincias el aprovechamiento de las ventajas de -
la ley de subvenciones, el Gobierno reformó en Enero de este año 
el decreto reglamentario de la referida ley. 

Mediante dicha reform~, se entrega adelanta-da, á cada provincia, 
por cuatrimestres, la snbvencion que le corresponde, á condicion de 
rendir cuenta de su inversion antes dff recibir la segunda cuota; • ~stá. 
disposicion ha mejorado la situacion, de la enseñanza primaria, alivian-. 

• .· . . . - . 

do á las provincias mas necesitadas de un gravámen, que aunque tem-
poralmente era exijible para su tésor9 .. La· Nacion· á su ·turno, no· ha 
sufrido por eso ningun perjuicio. • . • • _ 

A continuacion encontrareis varios cuadros completos y minuciosos 
en lo. posible, de la educacion primaria en todo la República. 

Por ellos se vé, que si bien hemos ava11zado mucho en el año ante
rior, á pesar de la ajitacion electoral y de la r~belion s.ofocada, la masa 
de la ignorancia gravita aun consideraplemente sobre nuest~o estado 
social. • • • • 

Las cifras consignadas tienen mucho interés y elocuencia. 
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Dildiote~allJ 1•01n1IRres. 

COl\llSION pg DJULIO'fECAS. 

Hace recien cuatro años que In institucion de las bibliotecas po-
1mlares hizo su 3paricion en el país, como una planta de leja11a zona, 
cusa .1c]imat.acion parecia problemática. 

A la verdad, el ejemplo nos venia de muy distante. Solo los Estados 
Unidos y la Francia conocian prácticamente el sistema de las lecturas 
de barrio, como iniciativa y entretenimiento del pueblo 

A~í mismo, nuestro ensayo no ha sido del todo estéril. 
En todo el territorio de la República existen hoy y funcionan regu

lanuente 156 bibliotecas popular.es, con mas de 130,000 volúmenes, 
que cuestan cerca de 200,000 ps. ftes. y que han sido-rejistrados du
rante el año pasado por mas de 177,000 lectores. 

No se cuentan en este J)Úmero las bibliotecas de los Colegios Nacio
nales, Universidades y establecimientos científicos, ni menos las hi-_ 
bliolecas provinciales ó de asociaciones particulares. 

A decir verdad, nuestro ensayo es muy elemental todavía; pero la 
semilla es sana, y parece caer en tierra fecunda, á juzgar por el inte
rés creciente con que las poblaciones aun mas apartadas có'nstituyen 
~u biblioteca como centro de reunion y cultura social. 

No hace mas de un mes todavía que_tuve ocasion de acompañar al 
Sei'wr Presidente de la República á inaugurar la biblioteca popular del 
(( Liceo Recreativo» de Concordia. Esa biblioteca se dehr. al concur
so esclusivo del vecindario. En ella tienen luear frecuentes lecturas 

• 
públicas, y lo que denota un progreso nuevo, es. que quienes hacen esas 
lecturas con admirable desenvoltura y gusto son tiernas niñas hijas de 
la 111isrna ciudad, á cuyos actos se asocian gozos·os sus padres, sus ami
gus y los mismos viajeros, como ~ un espectáculo ·:.úneno. 

Lo que han presenciado distinguidas pe1·so1rns recientemente en 
Concordia, sucede quizá en menor escala á seiscientas leguas al inte
rior, en el Rosario de la Frontera (Salta,) donde casi al mismo tiem
po se inaguraba tamhien una biblioteca popular el año pasado. 

La cornision nacional qu~ administra la ley protectora de las biblio
tecas populares pone el mayor empeño en fomentar su desarrollo. Com-
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puesta desde hace cuatro años de personas ilustradas, las raras va
cantes que ocurren en su seno, son huscadas como un titulo de reco
mendacion especial, á pesar de ser gratuito el cargo. 

Dentro de poco debe aparecer el tomo anual que dicha comision P:U"" 
blica con el modesto título de << Boletin de las Bi_bliotecas Populares)) 
y en-el cual se contiene, no solo el informe del estado de la institucion 
durante el año anterior, sinó una coleccion de producciones interesan
tes de Horacio Mann, Henry Barnard, Eaton, Laboulaye y otros, con 
que las mismas bibliotecas se van enriqueciendo poco á poco. 

,· 

• • TÍTULO 2°. 

Educaeiou Seeuuda,1.•ia, 

- • COLEGIOS. NACIONALES . 

\ 

. . 
. La educacion secundaria nacipnal se dá en catorce C•)legios que 
existen en toda la república: uno en cada Provincia. 

« De todas Jas s~cciones de Ja introduccion pública la enseñanza 
secundaria es tal vez la mas digna dé despertar la sóliéitud _de los go
biernos y de los padres de familia. >) ( 1) 

Así lo ha comprendido el • H. Congreso autorizando el estableci--:
miento de estos grandes planteles de educacion, y así lo entiende el P. 
E. consagrá~do.le~ una atencion .especial. • • • 
• Cuando me hi~e ca~go ;lel_ Ministerio, algunas dificultades, y sobre 
t0do, las que ·creaba la rebelion para t~do el país, ·paralizaban la 1nar- • 
cha regt1lar de los colegios. Mi prinier empeño fué' comunicarles con
fia~za en la paz. y exijirles qu~ continuasen su lahor ordinaria sin in
terrupcion. Mediante esto, s.olo los colegios de 2an Juan.y Mendoza de
jaron de tener ~xámenes ~n_Diciembre habiéndolos .rendido en Marzo. 
último. • ·' 

• El añ~ pasad~ se dictó un plan general de estudios para dichos esta- • 
blecimientos. 

Ese plan, que _rccien este año comienza á ejecutarse uniforn1e.1úente • 
en· todos los colegios, comprende una enseñanza vasta y metódica. 

(1) Hippeau. L'Instruction publique en Italie 1815. 
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Abraza seis años de estudios, y cada uno está dividido en dos pe
ríodos. 

Toca á la esperiencia ·acreditar su eficacia ó su deficiencia, La edu
cacion ·secundaria se dirije como ha dicho muy bien el autor antes ci
tado, «á inteligencias jóvenes • prontas á recibir la impresion de' los 
prinóptos religiosos, sociales ó políticos que sus. maestros pueden in
culcar por mil senderos.» 

Despues d~ haber hablado del plan de enseñanza, cuestion muy de
batida hoy en los pueblos de raza latina que recien se ocupan de la re
forma de sus planes de erlucacion, principalmente en lo tocante al es
tudio de las lenguas muertas y de su literatura, réstame hablaros rá
pidamente del régimen de nuestros colegios. 

Preséntase desde luego el sistema del internado. 
Mi opinion sobre este punto, coincide completamente con la de mis 

distinguidos antecesores. Sin embargo yo no os pediré todavía su su~ 
presion, porque las enormes distancias que separan á unos colegios de 
otros reducirian sin aquel á una órbita demasiado estrecha los bene
fic{os de ]a educacion, que es nuestro deber ampliar, aun á trueque de 
Juchar con inconvenientes. 

Los que el internarlo tiene como el sistema, son de varias categorías: 
morales, administrativos y disciplinarios. 

Respecto de los primeros, me contentaré con citar las conclusiones 
de un distinguido autor moderno. ( 1) Dice así: «Se decanta mucho 
el sentimiento de igualdad que se desarrolla con el internado; pero 
es una ilusion y una quimera. Es la igualdad de Ja servidumdre. Una 
democracia ajitada por facciones, un~ reuriion de oJigarquías, hé ahí 
la imájen de la vida del colegio. A la compresion ejercida por la au
toridad vienen á unirse las. exijencias de una opinion celosa y opre
siva. No era para formar los jóvenes en 1as costumbres de la libertad 

• que el internado gozaba de los favores de Luis XVI y de las preferen
cias de Bonaparte. » 

• Mr. Laurentie citado por Laprade , (2) ha hecho todavia mas 
tocante este cuadro:- . « ¿ Habeis visto,. dice., estos lugares de 

( 1 ) Breal- L'Instruction publique en France 1872. 
(2) Laprade. VEducation libérale. 1873. 
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tristeza y de dolor?-La juventüd se marchita antes de tiempo bajo la 
autoridad de directores sombríos que ella no conoce, que ella ve y oye 
solamente y quizá ·maldice. · Allí se pasa con toda puntualidad del rui
do al silencio y de la inmovilidad al juego - Una campana y un tam
bor os lo advierten. Nada de confianza ni de amor: ni un consuelo 
para los primeros dolotes, ni un aplausd para las primeras virtudes, 
ni un consejo para los primeros errores. Es uri ejército de niños en
tregado á una jimnástica esterior. » 

Los inconvenientes administrativos· del internado son muy sérios. 
Julio Simon ha dicho, <.Cque el Estado debe la inst~uccion, no el hos

pedaje;)) pero esto es condenar el internado en principio. 
El-hospedaje tiene en sí misrrió el inconveniente principal· de exiji~ 

un local estenso que podria destinarse útilmente á aulas, á museos, 
á gabinetes ó á laboratorios; de exijir un personal de empleados qué 
sin él serian innecesarios, y de reclamar de parte del director del esla
bleéiiniento • cal~dades de administracion que no siempre son· compa-
tibles con su mision docente ni con el tiempo que esta le exije. • 

Bajo ~l p_unto de vista disciplinario, el inconveniente es mas práctico 
y mas grande .. ·No pasa nn año sin que algunos_de los colegios 11acio
nales sea teatro de movimientos ·subversivos, producidos en su seno. 
Las mas veces estos actos tienen por objeto el cambio de autoridades 
superiores, que á juicio de ·Ios revoltosos son demasiado duras ó de
masiado débilés. _Casi sie'mpre es un sentimiento naturai de resisten
cia de parte de los ip.ternos hácia sns superio~es; y esté defecto· es pro
pio del sistema, como ha sido atenta.merite observado en Francia .. 

«Si fuese necesario definir, dice ~r. • Breai; (1) el sen.timiento que 
estrecha e11tre si á los alumn:os internos, encontraríamos que es el de 
hacer frente á la au.toddad; y es sabido co~ó _ decaq;a ésta pesada at
mósfera.>> 

« De tiempo en tiempo leemos en los diarios, que en tál ciudad la 
la revuelta ha estallado I en el colegio; que'los alumnos. se han atrin
cherado en las clases ó dormitorio·s; que han roto lo que encontraron 

• á la ma'no; que el prefecto 6 inspector hán sido insultado~; provocan-
. do -á. veces la intervencion de la autoridad po\jcial .)) • • • , 

{l) L'Ins-truction publique en, France. 1872. 
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Aposar del convencimiento que testimonios tan respetables arria
gan en mi espíritu, yo no pedin} que suprimais el internado, pero sí, 
que no lo anmenteis IJnjo uingnna forma. 

El Ministerio cn~e por otra parto quo la oxist.cncia de las becas 
ó pcn~i()ncs coslnadas por la Nacion no cxije fort.08:unont,c el internado. 
L:1~ dos Escuelas Normales de varones mantienen lJecas sin alumnos 
intcrnús, acreditando una saludable esperencia. 

Apoyado en esos ejemplos, el Ministerio á mi cargo recomcnd6 en 
fircular del 5 de Enero último á los rectores de colegios, ensayar el 
csternados de becados y pensionistas, con aquellos jovenes mayores, 
que teniendo familias o medios de vivir fuera del colegio pudieran ha
cerlo, conservando siempre el derecho á percibir en dinero el importe 
de su respectiva beca ó pension. 

El ensayo ha <lado resultados benéficos. • En muchas ciudades se 
han establecidos pensiones en familias particulares ó en casa de los 
mismos profesores., exactamente como se práctica hace siglos J con el 
mejor éxilo, en Alemania, en Inglaterra y Estados Unidos. 

El nuevo plan de estudios y la forma en que la ley del Presupuesto 
vol.a las rentas del profesorado revelaban una necesidad premiosa: Lci 
distrifmr.ion 1le asignaturas: y la dotacion ~ja de cada enseñanza. 

El Ministerio ha satisfecho plenamente á esta exijencia al comenzar 
los cursos de este aiío. 

La dotacion que tiene cada profesor es muy exigua. Un hombre de 
rierla importancia no puede consagrarse á la enseñanza de un ramo 
cien 1ílico, sin mas estímulo que 80 ó 100 pesos fuertes de sueldo al mes, 
,1ue es la .isig-nacion general que consigna el presupuesto. En la es
casez de hombres competentes para la ensefíanza que hay en el interior 
de l:t República, es forzoso tomarlos en Buenos Aires ó hacerlos venir 
de afuera; y fácil es compeender que, la remuneracion que he men
rio11ad11 no puede atraerá nadie hácia el corazon de la Rept'1blica, atra
YeZalld,J disla11eías desiertas y yendo á vivir á pueblos modestos pero 
,:0111ple1ame11le descouocidos. 

Mas facil era cut{mees pt'ocul'al', cou un estudio minucioso de la en
:-;eitauza, mejorar denlro de la ót·hita del presupuesto la cor1dicion de 
cada profesor·, aumentánclole el trahajo, pero á la vez ·1a renta. Así se 
práctica ~ou aplauso general de los interesados y con ventajas para la 
enseüanza misma. 
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Salvo raras escepciones esplicadas por cau·sas locales, las asignaturas 
acumuladas á cada catedrático son aquellas que ticn~n c'r'itre sí alguna 
relacion; de manera q'ne, cuando esn enseñanza no ·c10 resultados, con 
cambiar el hombre, como se cambiariu un resorte gastado de una-má
quina, el inconveniente s·e habría eliminado. 

Mediante esta reforma admini~trativa, puedo presentaros el proyecto 
de presupuesto·· del ram~, sin ningun aumentó dé sueldos, como era 
práctica hacerlo otras veces. • 

Anexas á los colegios de Qatamarca, Corrientes, Jujuy, Mendoza, La 
Rioja, Rosario, ·San Luis, y Santiago existen escuelas primarias gra~ua
das que la Nacion costea, por • mantenerse allí la educacion éleme,1tal 
en un estado todavia estacionario, y ca'recer los cólégios nacioüale's: de 
base indispensable para llenar su · plán. • A esas escuelas·: concurren 
2,282 alumnos. • _ , 

Creo que aun deben couservarse ésas es.cüelas porqúe subsiste la· ne-
cesidad que les dió oríjen.· • • • • • • 

En la escuela anexa al Colegio Nacional de Corrientes. existe un 'cur
so normal, dónde·:se enseña Ia· p~dagojia' téórica y práética· córi· resul-
tados provechosos~ • • -. . • , • .. • 

Dicho curso está ya para con el uirs·e, y dará algunos : ahirrinos inaes
tros que podrán ser ~<)locado·s enlas escuelas ~rimaria:s de aquella pro-
. . -vrncia. 
En todos los colegios, con escepcion del de Jujuy; funcionan regu,;_ 

larmente los cursás Iiocturrios para adúltos·éoricurriend~ 'á ellos, 1,172 
• alumnos.-Dichós cursos ·tienen por: óbjéto fijar conocimientos ele':
mentales y vulgariz~r conocimientos cien líticos entre las clases indus
triales. 

Las bibliotecas, gabinetes de matemáticas y· física, y laboratorios de 
química, se encuentran provístos tegularmente. El· cuadro respectivo 
instruye de su haber y de sus deficiencias. 

/ . . ,' ' . 

• En el Colegio Nacional del Uurüguay' se· decretó la formacion suce-
~iva y gradual de un museo de· historia natural, al crear dicha catedra, 
nombrando para regerítearla al sábio Dr. P. Lorentz, quien tiene el de;. 
her de estudíar la flora y fau_na en esta parte del litoral argentino.· 

Este pensamiento-necesita vuestro concurs~ para que se convierta en 
hecho fecundo. 
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En la mayor parte de los demás colegías existe tamhicn la base de 
museos futuros. 

Creo escusado detenerme mas sobre la cnseüanz;a secundaria nacio
nal, porque los cutl.dros que se acompañan al fin, siendo los mas com
pletos que se han presentado hasta hoy, satisfacen la mas escrupulosa 
investigacion al respecto. 

Cada cuadro lleva las prolijas notas esplicativas que facilitan y com
pletan su in telij en cia. 

EnucACION SECUNDARIA NO NACIONAL. 

En el interés de poner á vues.tra vista un e·stado tan completo como 
es posible de la educacion en la República, he creido que no debia 
omitir algunos datos sobre la .educacion secundaria que la Nacion no 
costea. 

Tengo la creencia que dichos datos no son completos, porque la ac
eion de la estadística ·no ha podido alcanzar todavia eficazmente á todas 
partes. 

La provincia de Buenos Aires, la primera de la República por su po
blacion y su cultura, encierra en su seno varios establecimientos de 
educacion secundaria. , 

A mas de la Universidad, :donde cursan muchos alumnos ramos de 
enseñanza preparatoria, hay varios co1ejios dirijidos por sacerdotés ca
tólicos y por particulares. Algunos de estos tienen. internado; y los ra
mos que en ellos se enseñan, sin estar ajustados al programa universi
tario, comprenden mas ó menos los ramos de la enseñanza secunda
ria. 

En la ciudad de Santa Fe existe tambien un colegio dirijido por pa
dres jesuitas donde se dá á los alumnos educacion secundariaj ecle
siástica, y algunos estudios de Derecho. 

Dicha cnseiíanza es costeada por los particulares. 
En algunas otras provincias existen tam bien colejios de niñas y de va

rones, que viven de las subvenciones de los Gobiernos y del pensio
nado de los particulares. 

En el cuadro respectivo se ha procurado condensar los datos mas 
completos que ha sido posible obtener sob.re este punto .. 
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( Concfosion, véase el número 12 óltímo ). 

Mucho estímulo' é in'teres, ·puede darse á una clase con el si
guiente modelo ; cúyo .. modelo he visto : adoptado • con resultados 
risueños. El primero en su órderi, nombra alguna ciudad, esta"'" 
do, país, montaña, rio etc., el· siguiente·· dice donde esiá, i si
gue dando toda • la informacioil que . puede á su resp~cto; ': luego 
al que sigue se le .dá algun paraje, cuyo nombre principie C(!Il 

la última_ letra de su· tópico continuando. Algunas • : veces es 
bueno· limitar los nombres • á tópicos., á • ciudades ; otras • veces á 
países ó rios etc. Estos. ejercicios una ó dos veces por serriana, 
incitará. mucho iriterés• en· la. das'e, .-¡: conduce· · á investigaciones..: 
SL algüno de ellos es:: inca·paz -de dar informacion.' ó la- dá in
correcta;- déjelo, pasar -.á. su·. asiento;-. el-.que - le s,igue •en_· órderi 
hace la prueba~, Ahora: pues;,, para, ilustrar esto, . voy: á suponer una 
clase de. se~.s miembros, los que designarémo& :con . Jos· n1\meros, 
1,: 2, 3,; 4,, 5, 6. 

Nº -1 • L' d ? . .. . 6 .on res., ,,. 
• _ ; (~, - ·2 :tóndTe$.,; la ciudad- mas-importa_l)te j; mas grande, del mun~ 
do_, está situad-a- sobre •• el ria ?ám_esis en., Inglaterra, y (es. la- capi
tal del imperio Británico': contiene una· poblacion <;l.~ 3.000.000, 
¡_ es en todo· sentido, ciud:ad, • de : in mensa . influencia:~. en seguida 

. . . . 

¿ Nueva-York? ' • • 
N°. 3 Nueva-York es .el nomhre de uno de los Estado$. Unidos, 

i es- una-. de- ·las <dud.ades. mas grande,;: de ·la': union. La.ciudad de 
Nueva•Yt>rk;,_ está situada en la isl¡i.. ·de .. Manhata_1:1,i. y . es ·la ciu
dad de Illas importancia i: mas influencia. e.n el Nuevo - Mundo ; 
La isla en que está situada tiene trece millas i media de largo i 
cerca d:e dos eri- la parte· mas ancha; l'a' poblácioll es cerca de 
650,000, los primeras pobladores fueron ll'olándeses el año 16-12. 
¿_Sig_ue Knoxville ?, _ ... _ 
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.t.. Knoxville, ~s una ciudad floreciente, en Tenncsse, esU. sobre 
el río Holston, i fué anteriormente capital del Estado, tiene una 
Universidad i un asilo de sordos mudos. ¿Sigue Edimburgh? 

5. ¿Edimburgh es la capital i melropoli ele Escocia, como 
centro de sabiduría, es la ciudad mas distinguida del imperio 
Británico : es en muchos respectos ciudad importante, es particu
larmente notable por sus escelentes i elegantes edificios. El 
nombre de Edimburgo (castillo ó fuerte de 'Edivin) se supone 
deriva -de Edivin, príncipe sajon. Antiguamente se escriLia Edi
,·inburgh, etc.,) -sigue ¿Hartford? 

6. Hartford es una de las capitales de Connecticut, está sobre 
el Banco Oeste del rio Connecticut i es una ciudad de mucha 
empresa. 
• El colejio Trinidad está situado en Hartford. 

El asilo americano d~ sordos mudos está en esta ciudad. 
Tambien está el asilo de· dementes, el cual es uno de los mas 
notables i mejor administrado de los' Estados Unidos, etc.· 

He dado estos simplemente como ejemplos, eon esto vd. verá 
hasta donde se puede estender un ejercicio de esta clase, espe
cialmente si la clase es numerosa. Será . bueno despues de al
gunas pruebas, exi_jir que se • den todas las circunstancias promi
nentes en conexion con cada tópico o paraje; pero si al princi•• 
pío se dan algunos c'on exactitud, Lastará. Luego ·que uno de 
ellos haya espuesto lo que tenga que decir, se puede dar la 
oportunidad á otros, para agregar algunos detalles que aun no 
se hayan dado. 

Tambien se puede asegurar un interés y una ventaja mas, ha
ciendo que el deletreo de los nombres dados forme una parte del 
. . . 

eJerc1c10. 
Otra interesante, útil i práctica leccion puede obtenerse de los 

items de un «jornal rle marina» comun. • Para ilustracion, tomaré 
el siguiente que encuentro en un diario de Nueva York. 

«Journol deM,u•ina» 1•,u.n•to •le Nueva York, Agosto 5 

Salidas de buques despachados. 

Bttques d vapor-Rocanke, Skinner, Norfolk, N. H. Breghan1, Pa-
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tregaros, J e~rey, Liverpool, J. G. Dale; Illinois, • Boggs, A~pinwall 
M. O. R'Oberstz . 
. Fragatas-Ocean Pearl, Chandler, New 0rleans, N. H. Brigham, 

Malora, Hamburg, Dillinghan, A. Ladtl. Valparaiso, Reimer, W. T. • 
Shmidt., Haratio, Hathway Cowes una· marke, Sas, E. W'ard y & Ca. • 

Barcas-Lydia ·Francis, Hale, Heath; Gibora E: J. Peters; Cavallo, 
Washington, Lavaca, J.' fL Brocon, Smith, Benaventura, N~zarine, M. 
M. Bachey. 

Berganlines-Philadephia, Walth
1 

Carver & Chase Laguaira, Bur
chard & Burk) lates & Portfuld,. Philadelphia F. H .. Landford, FJyung 
Eagle, Comant¡Alicante, ll. P. Buck & Ca, Vulcan (Br.) Ca~d Windsor; 
D. R. de Wolf, A. B. Cook> ~ugton, Philad~lphia., 

Entradas. 

R. M . .vapor Persia (Br.) Judkins, Liverpool, Julio .25 con mere. i 
pasan á E. Cunard, Julio 25, á la vista, fragata (Br.) condé~a •. de 
In~laterr:i, con destino A, Agosto 1, Jat. 47 ~O, Ion. 50 16, á la vista 
Cutte5 proa al .Q. ~andera española 2·d. lat 44, l~n. 57 .32, cambio 
seña fes (Br~) fragata 0nward, destino E; á las8. am. lat. 42 ,26,,lon. 
62 56, pasa vapor Vanderíill de .. Sout~a~pton; el mismo dia á las· 
9½ ani. ]át. 42 18 Ion. 61 21, pasa vap_or Atlantic ,de Liverpool. El 
Persia ar fuerza en Sandy Hook; dia 4 á las .8 ·ppi. Cap_e Race, 
Lghtcibeam, dia 4 á las 6¼ am .. : laL 40 23, Ion. 7125, calma con ne
blina· espesa, toma. Piloto de Edwen . Farest Nº 14 .. • .. • 

Vapor Nueva Yórk (Br.)craig. Glasgow; Julio 22 con mer. i p::tsan á 
J ~ l\Ic. Sym9n, ha sufrido fuertes temporales. en los . primero.s 5. c:lias, 
el 25, un • ventarron~ .fuerte, de 0-. N. O; .· el 26. señaló • (B~ri1.) barca 
Janson Smidt con proa O; . el día 29 á la·s 5½ am. señaló vapor 
A~abia, para Liverpool, el 30 á ,l~s. 9 P.m. pasó vapor' grande, con , 
proa O; Agosto .4, á_ las 11½ am. señales con vapor Atlantic·, el 
mismo dia avistó barca· (Brm.) mostrando bandera · g~londrina azul, 
cruz blanca. 

Barca D. Quijote (de Boston Elwde Too, .Chow, Too, Abril 23 á 
la órden c~rgamento té, izó velas junto con la Frngata (Br .) Glenwe 
de Lóndres, salió de Angier 21 de Mayo ·en compaña con Fragata 
Rein Deer, Tomás End de Singapore para •Nueva York; Abril 26, 
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lat. 18,-Ion. 1.15, pasó Fragata (Ilr.) Bio de Shangae; l'Iayo 21, á 20 
millas de Angier, cambió sefw.les con Fragata Mandarín 2ü cambio 
señales· con un buque, se supone el Foarless, el 20 habló con la 
Fragata (Fr.) Thotis de Pondicheri, para Bourhon, .Junio 25, lat. 
34 28, Ion. 29, habló co'n Barca W·. Paine de• Batavia para Lón
dres, lat. 1.8, lon. 34, el 23 habló con Barca Vernon para Tuhlebay; 
27, lat. ~7, lon. 29, dia 12, señales - con Fragata (Br.) Ali ce Jane; 
mismo rlia señaló Fragata Fleetwood Dale de Culcutta, 71 dia Je 
viaje; 21, lat. 35, Ion. 13, habló C. W~ Wappers de Batavia, 72 
dias de viaje, dia 22,. lat. 33 30, Ion. 15, habló Fragata Em blem de 
Río para Philadelphia., • con 25 á la mar . pasó Sta. Helena, Julio 3. 

Hai que ver que estos estractos )os hace. vd~ de un Jornal de 
Marina, tales como siempre se. en~uentran .impresos en todos los 

• ' 
puertos de mar de alguna importancia ; base de varias lecciones 
de interés. Estas •lecciones·. tendrán tambien una práctica cons-· 

. . 
tante. 

• Áhora voi á • proponer algunas preguntas para la clase que vd. 
regentea. En primer lugar qué-quiere decir:· ¿«Jornal de Marina?)) 
¿qué ·es puerto de. mar? ¿puerto 1de Nueva York? ¿dónde está? 
¿qué puedes. decir de él? ¿qué quiere decir . despachado? ¿qué 
quiere decir franqueo? ¿cómo. -se • llama el .. vapor que se despacha 
primero? ¿por quién· despachado? ¿dóilde está Norfolk? . ¿dónde Li
verpool? ¿cómo irías de Nueva York á Liverpool? ¿dónde está 
Aspinwale? ¿dónde está Nueva Orleans? , ¿qué puedes decir de 
él? ¿dónde está Valparaiso? ¿dónde Hamburgo? • • 

Los alumnos deben dirijirse á los mapas de diseño, i • con el 
puntero indicar los parajes designados, el derrotero de un buque 
desde Boston. 6 · de Nueva-York, etc., ¿dónd~ está Cowes? ¿qué 
entiendes por Cowes i un mercado? con estos ejemplos compren
derá, hasta qué estension pueden llenarse las preguntas propuestas. 

Ahora, pues, bajo el encabezamiento <s:Entradas)) las lecciones 
pueden ser mas interesantes i variadas. 

Los puntos de reunion pueden seüalarse, el significado de la 
frase <!pron al O. bandera española» ~Cabo Euce Luza popal>, esto 
abrirá un campo nuevo é instructivo : ¿qué significa i. qué se en
tienrle? <.<por tomó Piloto,D etc. 
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,En ·el empeño de enseñar la geografía de otras i distintas s~c 
ciones no desdeñe ménos secciones remotas~ ' • 

En ocasiones haga vcl. un viajo imajinnrio con sus alumnos; 
supóngase que tiene una escuela • en Ja ciudad <lo Nueva York, 
dígale á sus alumnos cuando estén suficientemento adelantados: 
Mañana la leccion será· de un viaje imajinario á la ciudad de 
Boston. Hai tres ó cuatro caminos diferentes. 

Fijen su atencion en aquel cuyo trayecto se cómpone en su 
mayor parte de agua, describan el rumbo.,. digan . donde se deja 
el vapor para. tomar los coches, los parajes prominente_s por donde 
se ha de pasar, i la . distancia que· hai para _ completar el. viaje. 
C<En otra orasion haremos el viaje . de regreso por la vía férrea. 

Con esto se puede apercibir la idea i tambien .la estension á 
que se. puede llevar este curso. 

Si se ha leido los interesántes vol~menes. del doctor ;Kan e res
pecto de sus viajes peligrosos, aventuras atrevidas, riesgos i pe
nalidades que soportó/se riota:rá cuanto puede ser. útil, para ilustrar 
con abundantes -lecciones d~ geografía i el~ mas interés., impensado. 

Haga que se señalen_ en e_l mapa,-los puntos indicados, i llame 
los miembros de su clase, para que espongan todos los inciden
tes que se les pueda ocurrir; como digno~ de me~cfon. 

Este curso será tendente á despertar el -esp(ritu de :úencion ó 
investigacion en referencia á su lectura. •· . . 

. Vuelvo aconsejarle,. qae haga un · ejeJ·~icio prominente de) di
bujo de mapas; puedo asegurarle que si esto· está bien condu
cido ser:í agradable i provechoso. Si la leccion rec·ae sobre cierto 
país, hagan los diseños en la pizarra junto- con _las formas pro
rninentes, montap.as., rios, et'1. La práctica consecu~iva i cuidadosa, 
dará resultados altamente, útiles i satisfactorios._ 

Para apoyarl~ en el departamento del dibujo de 1papas, quiero 
llamar su atencion á un pequeño trabajo rec~en publicado, titu
lado ((Elementos de Mapa-dibujo» con planos para eslozar mapas, 
por triang11lacion i métodos perfeccionados de proyeccion, el au
tor es· Cosnelius S. Cartée, un instructor afortunado en Charles-' 
ton Mass .. La obra es de valor, i • su plan orijinal. 

Sit amiga verdadera. 



El Sr. Montero nos ~a ~nviado para su pu~licacion el sigui~nte cua
dro estadístico del movmilento escolar de la Ciudad de Montevideo, du
rante el mes de Julio último. 

ESTADO del movimiento de las Escuelas de la Junta 
E. Administrativa 
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3 252 3.728 524 155 1 204 4.130 1.278 159 
4 205 a.912 1.421 150 2 169 3.524 l.Ozl 135 
6 98 1.855 713 71 5 HH 3.327 1.062 128 

15 160 2.629 1.357 101 7 }¡J(j 2.559 959 98 
17 266 4.406 2.510 169 8 l 3'.1 2.513 969 96 
18 197 3.189 1.985 122 9 70 1.22'1 661 47 
19 51 805 • 570 32 10 79 1.66,5 523 64 

. 20 348 6.036 2.500 232 11 135 2.565 1. :360 95 
22 159 2.214 1.156 106 12 45 690 334 25 
24 166 2.820 1.183 118 13 60 1.230 185 49 
25 176 3.228 1.112 129 14 100 1.995 458 75 
27 208 3.653 1.520 140 16 165 3.560 741 132 
29 89 1.686' 589 67 21 96 1.761 564 68 
31 93 1.211 988 49 23 234 5.356 1.200 206 
34 300 5.008 4.317 200 26 168 3.439 1.044 132 
35 127 2.420 854 !:)3 28 154 2.434 1.026 90 
37 182 3.162 1.614 126 30 70 l..!19 471 52 
38 70 959 745 38 32 243 4.767 1.691 183 
39 104" 1.894 814 73 33 ·110 2.292 608 88 
41 110 1.664 1.196 . 64 36 152 3.324 753 127 
43 106 1.11411 604 81 40 126 2.293 982 91 
44 74 1.499 196 ·57 42 35 72;i 189 28 
45 200 3.387 . 1.532 135 46 62 898 437 40 
48 65 865 716 • 34 47 83 1.625 535 64 
50 68 1.263 507 ,49 '49 46 748 397 29 
51 47 829 ' ' 332 31 52 122 2.405 409 93 
56 32 433 . 94 18, 53 160 3.191 969 122 

54 67 1.676 72 58 
2953 66. 8591131. 649 2.640 57 33 738 61 27 

3.418 68.100 20.959 2.601 

Jost M. MONTERO (hijo), Director. PEDRO GmA1T, Inspector. 
Jusro n. PELAYO, Secretario. 


